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por el Arquitecto D. José Ramón Luengo Merino, para ejecución
de obras de “Mejora de la red de abastecimiento, calles Pinar,
Molino, Salineros y otras”, incluidas con el n° 22 en el Conve-
nio de Redes de 2006. Se expone al público por plazo de quince
días, para que pueda ser examinado y presentar en el mismo pla-
zo sugerencias o alegaciones.

Frumales, 28 de diciembre de 2006.— La Alcaldesa, Purifi-
cación Acebes Cárdaba.
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Ayuntamiento de Hontanares de Eresma

ANUNCIO

APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA IMPOSICIÓN DE LA
ORDENANZA REGULADORA DEL TRAFICO EN

CASCO URBANO

Al alcanzar carácter definitivo el acuerdo de aprobación
inicial de la Ordenanza municipal reguladora del tráfico en
casco urbano, adoptado por el Pleno del Ayuntamiento de
Hontanares de Eresma – con la mayoría especial requerida le-
galmente- en sesión de fecha 3 de octubre de 2006, a conti-
nuación y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.4
de la Ley 39/88 de 28 de diciembre, de Haciendas Locales, se
publica dicho acuerdo con el texto íntegro de al Ordenanza
aprobada: 

ORDENANZA REGULADORA DEL TRÁFICO EN EL
CASCO URBANO

ARTÍCULO 1. Fundamento Legal y Objeto
Es fundamento legal de la presente Ordenanza lo establecido
en el artículo 25.2.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local, y en el artículo 7 del Real De-
creto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprueba
el Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Ve-
hículos a Motor y Seguridad Vial.
Es objeto de la presente Ordenanza la ordenación, control y
regulación del tráfico en las vías urbanas de este Municipio.
Las normas de esta Ordenanza complementan lo dispuesto en
el Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circula-
ción de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, y en el Real Decre-
to 1428/2003, de 21 de noviembre, por el que se aprueba el Re-
glamento General de Circulación para la aplicación y desarrollo
del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Ve-
hículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 339/1990, de 2 de marzo.

ARTÍCULO 2. Ámbito de Aplicación
Las disposiciones de la presente Ordenanza serán de aplica-
ción en todas las vías urbanas del Municipio de Hontanares de
Eresma, entendiendo como tales, toda vía pública de titularidad
municipal situada dentro de poblado, excepto las travesías.

ARTÍCULO 3. Los Peatones
Todo peatón debe circular por la acera de la derecha con re-
lación al sentido de su marcha, y cuando circule por la acera o
paseo izquierdo, debe ceder siempre el paso a los que lleven su
mano y no debe detenerse de forma que impida el paso por la
acera a los demás, a no ser que resulte inevitable para cruzar por
un paso de peatones o subir a un vehículo.
Los que utilicen monopatines, patines o aparatos similares no
podrán circular por la calzada, salvo que se trate de zonas, vías o
partes de estas que les estén especialmente destinadas, y solo po-
drán circular a paso de persona por las aceras o por las calles re-
sidenciales debidamente señalizadas, sin que en ningún caso se
permita que sean arrastrados por otros vehículos.

ARTÍCULO 4. Señalización
Corresponde al Ayuntamiento la señalización de las vías ur-
banas.
Las señales de reglamentación colocadas al lado o en la ver-
tical de la señal de entrada a poblado se aplica a todo el poblado,
excepto si dentro de este hubiera señales distintas para tramos
concretos de la red viaria municipal. 
No se podrá instalar, retirar, trasladar, ocultar o modificar las
señales colocadas en la vía urbana sin previa autorización del
Ayuntamiento. Además, se prohíbe modificar su contenido o co-
locar sobre ellas o en sus inmediaciones placas, carteles, marcas
u otros objetos que puedan inducir a confusión, reducir su visibi-
lidad o su eficacia, deslumbrar a los usuarios de la vía o distraer
su atención.
Cuando razones de seguridad o fluidez de la circulación lo
aconsejen, podrá ordenarse por la Autoridad competente otro
sentido de circulación, la prohibición total o parcial de acceso a
partes de la vía bien con carácter general, bien para determina-
dos vehículos o usuarios, el cierre de determinadas vías, el se-
guimiento obligatorio de itinerarios concretos o la utilización de
arcenes o carriles en sentido opuesto al normalmente previsto.
Para evitar el entorpecimiento a la circulación y garantizar su
fluidez, se podrán imponer restricciones o limitaciones a deter-
minados vehículos y para vías concretas, que serán obligatorias
para los usuarios afectados.
El cierre a la circulación de una vía objeto de la Legislación
sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial,
solo se realizará con carácter excepcional y deberá ser expresa-
mente autorizado por la Autoridad local responsable de la regu-
lación del tráfico.
Las señales y órdenes de los Agentes de circulación prevale-
cerán sobre las demás señales.

ARTÍCULO 5. Obstáculos en la Vía Pública
1. Se prohíbe la colocación en la vía pública de cualquier
obstáculo que pueda dificultar en paso normal de vehículos o pe-
atones, salvo que sea expresamente autorizado por el Ayunta-
miento cuando concurran circunstancias especiales. En dicha au-
torización se establecerán las condiciones que deberán
respetarse. El coste de la señalización y colocación de elementos
de seguridad serán a costa del interesado. Quienes hubieran cre-
ado sobre la vía algún obstáculo o peligro deberán hacerlo desa-
parecer lo antes posible, y adoptarán las medidas para que pueda
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ser advertido por los usuarios de la vía, dando cuenta inmediata-
mente a las Autoridades.
El Ayuntamiento establecerá zonas destinadas a la carga y
descarga, bien a iniciativa propia o a petición de los particulares
con el pago de la tasa correspondiente. Esta zona reservada se
indicará expresamente con las señales correspondientes y con la
limitación horaria correspondiente. 
Queda prohibido depositar la mercancía en la calzada, en el
arcén y zonas peatonales. Se efectuarán, en lo posible, por el la-
do del vehículo más próximo al borde de la calzada empleando
los medios suficientes para que se realice con celeridad. 
También, a iniciativa del Ayuntamiento o del particular (me-
diante el pago de una tasa que se regulará en la Ordenanza co-
rrespondiente), podrán establecerse vados para el paso de vehí-
culos a través de la acera a un inmueble o solar.
2. El Ayuntamiento procederá a la retirada de los vehículos
que obstaculicen las zonas debidamente autorizadas y señaliza-
das como vados y carga y descarga.

ARTÍCULO 6. Parada y Estacionamiento 

A. PARADA

1. Se considera parada  la inmovilización del vehículo por un
tiempo que no exceda de dos minutos, en la cual el conductor no
podrá abandonar el vehículo. Si excepcionalmente lo hiciera, de-
berá estar lo suficientemente cerca como para retirarlo en caso
de que las circunstancias lo exijan.

2. La parada se efectuará lo más cerca de la acera derecha si
son vías de doble sentido; si son de sentido único, se podrá efec-
tuar también en el lado izquierdo.
En las calles sin acera, la parada deberá hacerse dejando un
mínimo de tres metros desde la fachada más próxima.

3. Queda prohibido parar:
— Donde las señales lo prohíban.
— En las intersecciones y en sus proximidades si se dificulta
el giro a otros vehículos.
— En los pasos para peatones.
— En las zonas señalizadas para uso exclusivo de minusváli-
dos.
— En las aceras y zonas excluidas del tráfico.
— En los lugares, en general, que se señalan en la Normativa
estatal.

B. ESTACIONAMIENTO 

1. Los vehículos podrán estacionar en fila, es decir, paralela-
mente a la acera, en batería, perpendicularmente a la acera o se-
mibatería, es decir, oblicuamente, todo ello conforme indiquen
las señales de tráfico, tanto vertical como horizontales.
2. La norma general es que el estacionamiento de haga en fi-
la o cordón. La excepción a ello se señalizará expresamente [me-
diante marcas viales en el pavimento].
3. El estacionamiento se hará lo más pegado posible a la ace-
ra, dejando una distancia máxima de diez centímetros entre las

ruedas y el bordillo, o de diez centímetros hasta la edificación,
en aquellas calles que no tengan acera.
4. Los vehículos estacionados en pendiente ascendente
(cuando estén provistos de caja de cambios) deberán dejar colo-
cada la primera velocidad, y cuando estén estacionados en pen-
diente descendente, deberán dejar colocada la marcha atrás. Los
conductores deberán dejar el vehículo estacionado de tal modo
que no se pueda mover, siendo responsables de ello.
5. Este Ayuntamiento adoptará las medidas adecuadas para
facilitar el estacionamiento de los vehículos automóviles perte-
necientes a los minusválidos con problemas graves de movilidad
.
6. Queda prohibido estacionar:
a) En los lugares que se indique mediante señales tal prohibi-
ción.
b) En todos los casos que está prohibido la parada.
c) En las zonas señalizadas para carga y descarga.
d) En las zonas correctamente señalizadas como vados.
e) En doble fila, tanto si en la primera fila hay un coche co-
mo si hay un contenedor o algún elemento de protección.
f) En las vías que, por su anchura, no permitan el paso de
más de un vehículo.
g) En las aceras.
h) En los lugares que eventualmente se indiquen para la
realización de obras, mudanzas o actos públicos, siempre que
así se indique con una antelación de, al menos, veinticuatro
horas.
i) En los lugares que tengan rebajado el bordillo para permi-
tir el tránsito de minusválidos.
j) En isletas o medianas centrales.
k) En los lugares que, en su caso, hubieren sido habilitados
para el estacionamiento con limitación horaria sin colocar el dis-
tintivo que lo autoriza o cuando, colocado, se mantenga estacio-
nado el vehículo en exceso sobre el tiempo máximo establecido
en esta Ordenanza.
l) En todo lugar no indicado anteriormente que constituya un
riesgo para peatones, animales o vehículos.

ARTÍCULO 7. Límites de Velocidad
a) La velocidad máxima que se establece para la travesía de
Hontanares de Eresma, es de cuarenta kilómetros por hora.
b) La velocidad máxima que se establece para el casco urba-
no de Hontanares de Eresma,  es de veinticinco kilómetros por
hora.

[Según el artículo 50 del Real Decreto 1428/2003, de 21 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Cir-
culación para la aplicación y desarrollo del Texto Articulado de
la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Segu-
ridad Vial, aprobado por el Real Decreto Legislativo 339/1990,
de 2 de marzo, la velocidad máxima que no deberán rebasar los
vehículos en vías urbanas y travesías se establece, con carácter
general, en 50 kilómetros por hora.
Estos límites podrán ser rebajados en travesías especialmente
peligrosas por Acuerdo de la Autoridad municipal con el titular
de la vía , y en las vías urbanas, por decisión del órgano compe-
tente de la Corporación Municipal].
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ARTÍCULO 8. Limitaciones a la Circulación
1. No podrán circular dentro del casco urbano:
a) Los vehículos cuya masa máxima autorizada sea superior
a 10 Toneladas. 
b) Los vehículos cuya longitud sea superior a 10 metros.
c) Los vehículos que transporten mercancías peligrosas.

2. Los vehículos señalados en el apartado anterior necesita-
rán autorización municipal para poder circular dentro del casco
urbano. En la misma se establecerán las condiciones oportunas.

ARTÍCULO 9. Circulación de Ciclomotores, Motocicle-
tas y Ciclos

A. CICLOMOTORES Y MOTOCICLETAS
1. Los ciclomotores y motocicletas deberán circular sin emi-
tir ruidos excesivos, debiendo llevar un tubo de escape homolo-
gado y evitar los acelerones.
2. Dentro del casco urbano no podrán circular paralelamente
ni entre dos vehículos de categoría superior.
3. Están obligados tanto el conductor como el acompañante a
utilizar el casco protector debidamente homologado para circular
por todo el casco urbano .
4. Los ciclomotores deberán llevar en el guardabarros poste-
rior, debidamente sujeta, la placa de identificación correspon-
diente.
5. En lo que se refiere al estacionamiento, se hará en las zo-
nas debidamente adecuadas para este tipo de vehículos.
Su estacionamiento podrá realizarse en la acera, siempre que
su anchura sea superior a tres metros, dejándolo a cincuenta cen-
tímetros del borde de la acera. El acceso a la acera se hará con el
motor parado.

B. CICLOS
1. Los ciclos que, por construcción, no puedan ser ocupados
por más de una persona, podrán transportar, no obstante, cuando
el conductor sea mayor de edad, un menor de hasta siete años en
asiento adicional que habrá de ser homologado.
2. No se podrá circular con estos vehículos por la acera, aun-
que sí por los parques y paseos a una velocidad máxima de 10
Km/h, teniendo preferencia siempre los peatones, excepto en las
vías reservadas para ciclos o vías ciclistas.
3. Las bicicletas estarán dotadas de los elementos reflectan-
tes que, debidamente homologados, se determinan en el Regla-
mento General de Vehículos.

ARTÍCULO 10. Vehículos Abandonados
1. Se presumirá que un vehículo está abandonado en los ca-
sos determinados en la Normativa sobre tráfico (artículo 71 del
Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación
de Vehículos a Motor y Seguridad Vial).
2. En virtud del artículo 3 de la Ley 10/1998, de 21 de abril,
de Residuos, los vehículos abandonados tienen la consideración
de residuos urbanos.
3. La Autoridad municipal se encargará de retirarlos al lugar
designado para ello. Los gastos de traslado y permanencia serán

a cargo del titular, y será necesario su abono para retirarlo, en los
términos en que se señale en la Ordenanza correspondiente.

ARTÍCULO 11. Otras Normas
1. Cualquier conductor que con su vehículo produzca ruidos
o humos excesivos, podrá ser requerido por la Autoridad local
para que repare los desperfectos, pudiendo la Autoridad inmovi-
lizar el vehículo si dicha reparación no se produce y formulando
la correspondiente denuncia.
2. Se prohíbe circular con el motor excesivamente revolucio-
nado, dando acelerones o ruidos excesivos, especialmente en ho-
rario nocturno.
3. Se prohíbe utilizar las señales acústicas en el casco urba-
no, salvo peligro evidente o urgente necesidad.
4. El alumbrado entre el ocaso y la salida del sol, y en condi-
ciones de visibilidad adversas, será el de corto alcance o cruce;
en ningún caso se podrá utilizar alumbrado de carretera en el
casco urbano. Se procederá a la inmovilización de los vehículos
que no posean el alumbrado correspondiente y que supongan un
peligro para los demás usuarios de la vía. Las motocicletas que
circulen por la vía urbana están obligadas a utilizar durante todo
el día el alumbrado de corto alcance o cruce.

ARTÍCULO 12. Otras Normas
Se procederá al corte de las calles adyacentes a la Plaza Ma-
yor del municipio:
1.- Epoca estival.- De julio a septiembre.- Todos los días de
20:00 horas a 8:00 horas.
2.- Epoca de invierno.- Fines de semana  de 20:00 horas a
8:00 horas.

ARTÍCULO 13. Infracciones y Sanciones 
Se consideran infracciones las acciones u omisiones contra-
rias a esta Ordenanza. Asimismo se considerarán estas infraccio-
nes como que lo son a la Ley de Tráfico y al Reglamento (Real
Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación
de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, y Real Decreto
1428/2003, de 21 de noviembre, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Circulación para la aplicación y desarrollo del
Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehí-
culos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 339/1990, de 2 de marzo).
Las infracciones a las disposiciones de la presente Ordenanza
se sancionarán por el Alcalde siguiendo el procedimiento del
Real Decreto 320/1994, de 25 de febrero, por el que se aprueba
el Reglamento de Procedimiento Sancionador en materia de trá-
fico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial, y del Re-
al Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad
Sancionadora, o Normativa que lo sustituya.
En virtud de los artículos 4 y 5 del Real Decreto 320/1994,
de 25 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Proce-
dimiento Sancionador en materia de tráfico, circulación de vehí-
culos a motor y seguridad vial, la denuncia de las infracciones
que se observen podrá hacerse por los Agentes de la Autoridad o
por cualquier persona que vea la infracción.
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ARTÍCULO 14. Prescripción
El plazo de prescripción de las infracciones será de tres me-
ses para las infracciones leves, seis meses para las infracciones
graves y un año para las infracciones muy graves .

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

La presente Ordenanza será objeto de publicación íntegra en
el Boletín Oficial de la Provincia, entrando en vigor una vez ha-
ya transcurrido el plazo establecido en el artículo 65.2 de la Ley
7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

En Hontanares de Eresma, a 4 de enero de 2007.— El Alcal-
de, Pedro Luis Cuesta Llorente.

201
Ayuntamiento de Ortigosa de Pestaño

ANUNCIO

La Alcaldía Presidencia ha dictado, con fecha 10 de enero de
2007, la siguiente RESOLUCIÓN:

DECRETO 1/2007

D. LUIS ALVAREZ TEJERO, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Ortigosa de Pestaño, ha dictado el siguiente DE-
CRETO: El artículo 16.1 de la Ley 7/1985 de 2 de abril Regula-
dora de las Bases del Régimen Local, establece que la
inscripción en el Padrón municipal de los extranjeros no comu-
nitarios sin autorización de residencia permanente deberá ser ob-
jeto de renovación periódica cada dos años, de forma que, el
transcurso de dicho plazo será causa para acordar la caducidad
de la inscripción siempre que el interesado no hubiese procedido
a tal renovación.

De conformidad con tal precepto legal, en uso de las atribu-
ciones que me confiere el art. 21 de la citada Ley 7/1985, de 2
de abril, HE RESUELTO:

Primero.-Conferir un plazo de 10 días hábiles a partir del si-
guiente a la notificación de la presente resolución a los vecinos
que a continuación se indicarán para renovar su inscripción pa-
dronal, mediante el impreso y de acuerdo con las instrucciones
que se adjuntan.
Segundo.-Transcurrido el plazo indicado en el punto anterior
sin tener constancia por escrito de dicha renovación se procederá
de oficio a cursar la BAJA POR CADUCIDAD de la inscripción
padronal de las personas que se relacionan:

-NIKOLA MITOV IVANOV 
-JHON JAIRO CANO BERMUDEZ 
-ROSEN ATANASOV NEDEV

Lo manda y firma el Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamien-
to de Ortigosa de Pestaño, a treinta y uno de enero de 2006.

En Ortigosa de Pestaño, a 10 de enero de 2007. El Alcalde,
Luis Alvarez Tejero.

161

Ayuntamiento de Pedraza

ANUNCIO

Solicitada, por D. Celedonio de Miguel Berrocal, licencia
ambiental conforme a la Ley 5/2005, de 24 de mayo, de estable-
cimiento de un régimen excepcional y transitorio para las explo-
taciones ganaderas en Castilla y León, para la explotación de ga-
nado bovino sita en C/. Cantarranas, 71 del núcleo de La Velilla
de este municipio, en este Ayuntamiento se tramita el oportuno
expediente.

En cumplimiento con la Legislación vigente, se procede a
abrir período de información pública por término de veinte días
desde la publicación del presente Anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia, para que, quienes se vean afectados de algún
modo por dicha actividad, presenten las alegaciones que consi-
deren pertinentes.
El expediente objeto de esta información se puede consultar
en las oficinas municipales en horario de oficina.

En Pedraza, 9 de enero de 2007.— El Alcalde, Pedro Martín
Arcones. 

239

Ayuntamiento de Santiuste de Pedraza

ANUNCIO

Habiendo sido solicitado por Dña. Eva Martínez Martín y
Dña. Nuria Hernan-Gómez en este Ayuntamiento, solicitud de li-
cencia de obras para la construcción de una vivienda destinada a
turismo rural sita en el Barrio de Requijada, parcelas 170 y 171
del polígono 20 de este término municipal conforme al proyecto
redactado por D. Alvaro Akerman.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25. en rela-
ción con los arts. 23, 29 y 99 de la Ley 5/1.999 de 8 de abril
de Urbanismo de Castilla y León se abre un periodo de infor-
mación pública, por plazo de 20 días, contados desde el día
siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, para que todo aquel que se considere
afectado por la actividad, pueda formular las alegaciones y
reclamaciones que estime pertinentes, en la Secretaría de éste
Ayuntamiento.

Santiuste de Pedraza, 16 de enero de 2007.—El Alcalde, Bo-
nifacio Sanz González. 


